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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

      REF: MED. 2019-01109. 

   

 En atención a la solicitud que fuera elevada vía correo 

electrónico por la COMISARIA TERCERA DE FAMILIA de esta ciudad el 

día 9 de agosto del cursante año, y en consideración a que según 

concepto jurídico que fuera rendido por el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL de la 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, no se encuentra asignado dentro de las 

facultades y competencias de las Comisarias de Familia la 

facultad de imponer o determinar costas; debe esta JUEZ SÉPTIMA 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

 

 DEVOLVER el expediente a la Comisaría de origen, a fin de 

que proceda a adoptar las medidas de saneamiento que sean del 

caso, como quiera que en auto del 10 de marzo de 2020, obrante a 

folio 175 del expediente digital procedió a fijar las costas a 

los apelantes en la suma de $300.000. 

 

 Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho 

corresponda respecto de la fijación y liquidación de las 

mencionadas costas. Comuníquese por el medio más expedito. 
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